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Yalve Sanga, Febrero 2026 

 

Informe anual del director UTA/AMH 

Estimados socios de la AMH: 

El año 2025 fue un año muy movido, con muchos desafíos y también con importantes logros. 

Económicamente fue un año exitoso y, también en lo personal, me sentí realizado por los 

objetivos alcanzados. Comenzamos bien el año y, en el transcurso del mismo, hubo varios 

acontecimientos que marcaron nuestra ruta. Realizamos nuestras reuniones regulares del Consejo 

Superior. 

Sin embargo, durante el último año también enfrentamos tiempos de dudas y desafíos poco 

habituales. Recibimos algunas consultas de la Contraloría General del Estado, las cuales 

pudimos responder adecuadamente. Menciono esto para que sepan que el Gobierno también 

recibe cuestionamientos sobre la AMH por parte de personas que no conocen el funcionamiento 

de las Cajas AMH. Esto motivó al Gobierno a solicitarnos abundante información. 

Contratamos al estudio jurídico Livieres para que nos ayude a resolver la situación, así como 

para investigar por qué y de dónde se originaron dichas consultas. Gracias al trabajo de muchos y 

a la protección de Dios, el asunto se aclaró y hoy estamos nuevamente tranquilos, sin 

preocupaciones en este sentido. 

Personal de la UTA 

La señora Hilda de Gerbrand, secretaria de la UTA, ha desempeñado muy bien su labor, al igual 

que la ayudante de archivo y limpieza, Reynalda Regollo. Ambas continuarán el próximo año en 

sus funciones, así como mi persona en el cargo de director general. 

En las oficinas de los cuatro grupos de cajas, el sistema informático funciona correctamente y los 

procedimientos se realizan en tiempo y forma. Esto demuestra que el personal está capacitado 

para cumplir con sus responsabilidades. 

No es fácil encontrar personas dispuestas a trabajar por una remuneración limitada y enfrentando 

problemas ajenos. Sin embargo, en la administración de la AMH contamos con personas que 

trabajan por lo justo y algunos incluso ad honorem. Por eso nos alegra que jóvenes capacitados, 

como Bryan Plett, se sumen para apoyarnos en esta labor. Lamentablemente, algunos colegas 

nos dejaron y sin duda los extrañaremos. 

Gestión y acompañamiento 

Personalmente, pude colaborar en varios asuntos laborales, mediando entre la parte laboral y 

patronal. También visité a empleadores y conversé con empleados asegurados para conocer su 
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situación y evaluar cómo funciona el seguro para ellos. Asimismo, visité a varios líderes y 

dialogué con ellos sobre sus desafíos en el área de la AMH. 

Mantuve reuniones periódicas con el representante y el director ejecutivo de la ASCIM, así como 

con sus colegas, para escuchar sus opiniones y los desafíos del grupo de Cajas AMH ASCIM. 

Acompañé el proceso de concientización junto con Salud Pública ASCIM. 

Cuando los saldos de las Cajas AMH ASCIM disminuyeron de manera sostenida, acompañé a 

los responsables del grupo en el proceso de saneamiento y en la búsqueda de una forma de servir 

mejor a los socios sin perjudicar las finanzas de la caja. Junto con el representante Hans Neudorf, 

presentamos la situación ante los Consejos de las comunidades asociadas a la ASCIM. Hoy las 

cajas se encuentran en proceso de recuperación, lo cual nos alegra a todos. 

También acompañé el proceso de digitalización para la creación de planillas en línea en el grupo 

ASCIM, que gracias a Dios está funcionando desde diciembre de 2025 a satisfacción de los 

usuarios. 

Con esto cerramos el proceso de digitalización que ya se había implementado anteriormente en 

los otros grupos de cajas. Ahora nos corresponde cuidar el sistema contra virus y ataques 

informáticos, y mejorarlo para que sea más atractivo y eficiente para los usuarios. 

Datos estadísticos 2025 

• Saldo inicial en enero de 2025: Gs. 23.269.824.017 

• Saldo final al 31 de diciembre de 2025: Gs. 29.181.370.034 (total de las 30 cajas) 

• Ingresos durante el 2025: Gs. 25.184.394.363 

• Egresos: Gs. 19.943.131.906 

• Socios asegurados y aportantes activos: 26.867 personas 

Si comparamos esta cifra con las más de 40.000 personas que tienen la oportunidad de asociarse 

o que viven en comunidades donde existe la AMH, debemos redoblar esfuerzos para que más 

personas se unan, aporten y puedan gozar de los servicios que ofrece la AMH. 

En el año 2026 se cumplen exactamente 20 años de existencia legal de la AMH. Esto no 

significa que la AMH nació en ese momento, pero legalmente, conforme a la Ley 3050/06, así se 

establece. Probablemente celebremos este aniversario en el segundo semestre. 

La historia de la AMH se remonta a 1969, cuando surgieron las primeras ideas y visiones. Con el 

tiempo, dentro del entorno del programa de salud de la ASCIM, se desarrolló un sistema de 

seguro médico muy valorado por los asegurados. 
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